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INTRODUCCIÓN 

Para dar cumplimiento a la Ley de Gobierno de los Municipios de 

Yucatán (Artículo 39) que establece que los Ayuntamientos deberán rendir 

a la ciudadanía, por conducto del Presidente Municipal, un informe detallado 

sobre el estado que guarda la administración pública municipal y los avances 

logrados en el Plan  Municipal de Desarrollo, se presenta el segundo informe 

de gobierno municipal. 

Pues la responsabilidad de los servidores públicos que componen el 

grupo de trabajo del H. Ayuntamiento, es la de cumplir con los compromisos 

establecidos a la ciudadanía de Halachó y sus comisarías y dar a conocer a 

todos los habitantes el informe de gobierno municipal. 

A través de este  informe de gestión, tiene como objetivo concretar 

con firmeza y esfuerzo, los logros alcanzados en las diversas áreas que 

constituyen al H. Ayuntamiento, todo esto propuestos en el Plan Estratégico 

de Desarrollo del Municipio, presentado ante el Congreso del Estado de 

Yucatán. Por otra parte, los principios fundamentales que prevalecen en este 

H. Ayuntamiento como: la comunicación, el trabajo colectivo, la legalidad, la  

imparcialidad, la lealtad, el compromiso y el espíritu de servicio, son valores 

que nos hacen cumplir nuestra misión como servidores públicos.  
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EJE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL  

GOBERNACIÓN: POLÍTICA MUNICIPAL 

El H. Ayuntamiento de la Villa de Halachó, Yucatán esta integrado por 

11 regidurías, encabezado por el Presidente Municipal Lic. René G. Tun 

Castillo, seguidamente el Síndico, Secretario Municipal y las Regidurías de 

Educación, Cultura y Deporte, Mercado y Rastro, Alumbrado Público, Salud, 

Obras Públicas, Espectáculos, Nomenclatura y Panteones e Imagen 

Municipal. A su vez, esta conformado por 15 Direcciones y 9 Departamentos 

entre ellos Tesorería y Oficialía Mayor.  

En lo que concierne a Departamentos se anexaron la Procuraduría de 

la Defensa del Menor y la Familia (PRODEMEFA) y el Instituto de Equidad y 

Género. 

Para destacar las actividades de las regidurías estos reciben el apoyo 

de los departamentos para evidencias las actividades que le corresponde a 

cada área; en ellos se establecen los asuntos y acuerdos que se llevaron a 

cabo durante este período. 

A continuación se presenta el siguiente organigrama municipal
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FINANZA MUNICIPAL: BALANCE GENERAL 

 

EGRESOS POR DEPARTAMENTOS 

CABILDO 
                   
2,204,988.36  

PRESIDENCIA 
                   
1,765,497.02  

SECRETARIA MUNICIPAL 
                        
67,497.18  

TESORERIA MUNICIPAL 
                   
1,002,726.00  

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO 

                      
215,306.95  

SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
                   
4,421,642.49  

DIF 
MUNICIPAL 

                      
783,409.05  

JUNTAS Y COMISARIAS                    

Estado de Flujo Operacional  por Objeto de gasto 
Del 1 de Junio del 2008 al 31 de Mayo  del 2009 

CONCEPTO IMPORTES 
Existencia al 01 de Enero del 2009 3,326,592.93 

INGRESOS 

IMPUESTOS 136,324.34 
DERECHOS 616,719.50 
PRODUCTOS 18,953.00 
APROVECHAMIENTOS 2,811,667.50 
PARTICIPACIONES 17,302,427.47 
FONDOS DE APORT. FEDERALES R-33 17,367,497.17 
PROGRAMAS RAMO 20 2,451,463.63 
FINANCIAMIENTOS 12,000,000.00 

TOTAL DE INGRESOS 52,705,052.61 

TOTAL DISPONIBLE 56,031,645.54 
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2,014,621.34  

JURIDICO 
                        
72,654.64  

CATASTRO 
                        
10,225.22  

CONTRALORIA MUNICIPAL 
                             
700.00  

DIFUSION Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
                      
244,201.92  

PROTECCION 
CIVIL 

                      
146,503.09  

DESARROLLO AGROPECUARIO 
                      
276,602.12  

OFICIALIA 
MAYOR 

                             
181.99  

EDUCACION CULTURA Y DEPORTE 
                   
9,020,775.16  

AGUA 
POTABLE 

                      
444,390.02  

ALUMBRADO PUBLICO 
                      
606,342.77  

ASEO 
URBANO 

                      
116,350.81  

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 
                      
922,337.38  

PANTEONES 
                      
154,481.18  

RASTRO 
                        
13,948.79  

CALLES, PARQUES Y JARDINES 
                   
6,135,989.96  

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
                   
1,392,170.60  

DEUDA 
PUBLICA 

                      
178,949.18  

APLICACIÓN DE APORT FEDERALES R-33 INFRAESTRUCTURA 
                 
10,162,358.81  

APLICACIÓN DE APORT FEDERALES R-33 FORTALECIMIENTO 
                   
6,365,397.95  

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO LOCAL (MICRORREGIONES) 
                               
-    

TOTAL DE EGRESOS 
                
48,740,249.98  

EXISTENCIA FINAL AL 31 DE MAYO DE 
2009 

                   
7,291,395.56  
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INTEGRACION DE LA EXISTENCIA FINAL 

EFECTIVO 171,809.70 
BANCOS 5,177,087.64 
DEUDORES DIVERSOS 14,801.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES 200,889.10 
CREDITO AL SALARIO POR 
RECUPERAR 1,503,935.44 
SUBSIDIO AL EMPLEO 420,780.75 
DEPOSITOS EN GARANTIA 1,000.00 
RETENCIONES POR ENTERAR -196,133.05 
PROVEEDORES -2,775.02 

7,291,395.56 

RELACION DE PAGOS Y GASTOS EFECTUADOS CON EL 
FONDO  
DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

Del 1 de junio del 2008 al 31 de mayo del 
2009. 

TOTAL 

1.- Pago de sueldos y salarios de policías $1,066,834.85 

2.- Compra de gasolina, reparación y mantenimiento 
de vehículos, equipo de comunicación, 
uniformes, etc 1,484,197.76 

3.- Pago de energía eléctrica  3,562,575.87 

4.- Pago de energía Eléctrica para Agua Potable 251,789.47 

  

TOTAL $6,365,397.95 
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OBRAS PÚBLICAS. 

Relación de obras contratadas en el año fiscal 2008 y ejecutados con 

recursos del Ram0 33 en el Programa de Infraestructura Social Municipal, 

en la cabecera y sus comisarías de Junio 2008 a Mayo de 2009 

 FISM-HAL- O17-2008.  Construcción Áreas 

Verdes Camellones C.15x16y18, 15x18y20, 

Halachó.  

 

 FISM-HAL-018-2008. Rehabilitación de la 

Biblioteca Antigua  C.21x14y16, Halachó.  

 

 FISM-HAL-019-2008. Alumbrado Público Isleta 

c. 20x13, Halachó.  

 

 FISM-HAL-020-2008. Reconstrucción Cocina 

Comunitaria Rural, San Antonio Siho. 

 

 FISM-HAL-021-2008. Construcción  Paso 

Peatonales y Andadores C. 15x16y18, 15x18y20, 

Halachó. 

 

 FISM-HAL-022-2008.Construcción y 

Pavimentación de Calles.12x21y17, 14x25y23, 

14x23y21, 18x25y23, 18x25 y S/n. San Antonio 

Siho. 

 

 FISM-HAL-023-2008. Construcción Malla 

Ciclónica y Gradas Campo Deportivo Santa 

María Acú. 

 

$ 79,799.33 

 

 

 

      55,632.17 

 

 

  23,233.91 

 

 

       99,155.02 

 

 

       29,330.82 

 

 

     553,781.10 

 

 

 

 

     568,864.04 
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 FISM-HAL-024-2008. Rehabilitación Parque 

Recreativo de Santa María Acu. 

 

 FISM-HAL-025-2008. Construcción Calles 

Blancas 24x21y23. San Antonio Siho. 

 

 FISM-HAL-026-2008. Construcción Glorieta 

C.21x21A y 32ª, Halachó. 

 

 FISM-HAL-027 -2008.Construccion  4 Pozos de 

Absorción y Registros Captores C.18x13a y 

18x31, Halachó. 

 

 FISM-HAL-028-2008. Construcción  4 Pozos de 

Absorción y Registros Captores C.19x16 y 

20x19y21, Halachó. 

 

 FISM-HAL-029-2008. Construcción  2 Pozos de 

Absorción y Registros Captores C.15x16, 

Halachó. 

 

 Halachó-Sedesol-001-2008, Construcción 100 

pisos de Concreto Halachó. 

 

 Halacho-Sedesol-002-2008, Construcción de 47 

Pisos de Concreto, Cepeda. 

 

 Halachó-Sedesol-003-2008. Construcción de 11 

Pisos de Concreto, San Mateo. 

 

 Halachó-Sedesol-004-2008. Construcción de 33 

Pisos de Concreto, Kancabchen. 

 

 569,215.76 

 

 

     117,934.42 

 

 

     112,095.00 

 

 

     102,342.42 

 

 

 

   102,342.42 

 

 

 

       81,624.99 

 

 

  

    389,698.20 

 

 

     183,158.15 

 

 

       42,866.80 

 

 

     128,600.41 
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 Halachó-Sedesol-005-2008. Construcción de 58 

Pisos de Concreto, Dzidzibachi. 

 

 Halachó-Sedesol-006-2008. Construcción de 67 

Pisos de Concreto, Sta. María Acú. 

 

 Halachó-Sedesol-007-2008, Construcción de 32 

Pisos de Concreto, San Antonio Siho. 

 

 Halachó-Sedesol-008-2008. Construcción de 42 

Pisos de Concreto, Cuch-Holoch. 

 

226,024.96 

 

 

     261,097.79 

 

 

    124,703.42  

 

 

    163,673.24  

 

$4´015,174.37 

OBRAS DEL 2009 

 FISM-HAL.030-2009, Construcción de 

Alumbrado Público. C-21 x 20 y 22, Halachó 

 

 FISM-HAL-031-2009, Reconstrucción de  C-21 x 

20 y 22, Halachó. Repavimentada con concreto 

estampado 

 
 FISM-HAL-032-2009, Construcción de Pozos de 

Absorción y Registro de Captores. C-21 x 20 y 

22 Halachó 

 
 FISM-HAL-033-2009, Reubicación de Red de 

Agua Potable. C-20 entrada a la C-9, Halachó. 

 
 FISM-HAL-034-2009, Construcción Cementerio 

en la Comisaría de Cepeda. 

 
 FISM-HAL-035-2009, Construcción de Sala de 

Hidromasaje, Halachó. 

 

$   569,247.98 

 

 

     569,183.59 

 

 

     499,801.56 

 

 

 

     684,505.43 

 

 

     598,030.82 

 

 

     127,332.84 

$3´048,102.22 
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CRÉDITO BANOBRAS 2009. 

 Construcción del Complejo Deportivo en 

Halachó. 

 Construcción del Techumbre C-21x20 y 22, 

Halachó. 

 Ampliación de la Corona en la C-20 hasta la C-9 

y Construcción del Arco de entrada, Halachó. 

(Construcción de Avenida) 

 

$   7´088,185.94 

  

853,861.15 

 

  4´058,195.91 

 

 

$12´000,000.00 
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GESTIONES ANTE LAS DEPENDENCIAS 

GUBERNAMENTALES 

PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD. 

La comunidad forma parte de los asuntos públicos del Municipio, su 

participación permite conocer su crítica constructiva de todas las acciones 

realizadas en esta  gestión de gobierno; donde a través de los diferentes 

programas de gobierno, los eventos culturales, cívicos y sociales, han 

reflejado el interés de la ciudadanía por involucrarse en el trabajo del 

Ayuntamiento.  

 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

Seguridad Pública, Protección y Vialidad. 

Se realiza operativo de vigilancia y protección en las diferentes 

escuelas de la localidad con elementos policíacos municipales. También 

se ha realizado labor social trasladando pacientes  al Municipio de 

Maxcanu, Umán y Mérida a bordo de patrullas cuando hacen falta 

vehículos destinados para este fin. Beneficiando a un total de 154 

pacientes. Para mejorar el servicio de seguridad, el Gobierno del Estado 

otorgó dos nuevas unidades de patrullas, por lo que se reforzará las 

vigilancias en los barrios y comisarías con esto ya suma cinco carro-
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patrullas, las dos nuevas quedarán al servicio de la cabecera municipal, al 

igual que la que recibieron hace pocos meses, asignándole una a la 

comisaría de Cepeda, la pequeña camioneta esta al servicio de la 

comisaría de Santa María Acú; dos motopatrullas en San Mateo y Cuch-

Holoch respectivamente. De igual forma se rehabilitó la caseta policiaca a 

la salida de Halachó, rumbo a Bécal, donde ah{i será traslada la 

comandancia municipal y la flotilla de vehículos, tanto patrullas, la pipa y 

la camioneta de bacheo. 

Durante los eventos realizados por H. Ayuntamiento y las 

Direcciones departamentales se brindó apoyo necesario para conservar el 

orden y seguridad de los participantes. El operativo de la Secretaría de 

Seguridad Pública, continúa con la vigilancia para todos los habitantes del 

Municipio, especialmente a la lucha en contra de la venta clandestina de 

licores. 

Dirección de Protección Civil. 

Durante el mes de julio, se mantuvo una supervisión constante de 

todos los albergues con los que cuenta Halachó y sus comisarias, ya que 

en estas fechas existe el riesgo de fenómenos naturales, así como el 

monitoreo de todas las tormentas tropicales para mantener alertada y 

preparada a la población por cualquier incidente. En coordinación con la 

Comisión Federal de Electricidad, se llevó a cabo la poda de árboles 

cercanos a la red eléctrica. 
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Con motivo de las festividades tradicionales, se supervisó la quema 

de juegos artificiales de los diferentes gremios de la localidad. 

Se atendieron los diversos siniestros de la comunidad tales como la 

quema del parador turístico, incendios ocurridos en parcelas de la 

cabecera y sus comisarías. 

 Se atendieron solicitudes de gente de la comuna para podar 

árboles que son de peligro inminente en caso de la entrada de un 

huracán. De igual forma se mantiene un monitoreo de los fenómenos 

meteorológicos que en su momento pudieran afectar a los habitantes del 

municipio. 

Como corresponde, en el mes de septiembre se mantiene el 

constante monitoreo de los fenómenos naturales, así como la supervisión 

de los albergues con los que se cuenta, se repartió agua purificada en 

todas las comisarías en caso de alguna contingencia. Con respecto a los 

eventos cívicos, se supervisó que todo se llevará con normalidad, sobre 

todo en lo que se refiere a la quema de juegos artificiales. 

Se atendieron incidentes menores tales como: fugas de gas 

domiciliarias, se tomaron las medidas necesarias al encontrar un 

enjambre de abejas que eran de gran peligro para los habitantes, se 

verifico la ubicación de los juegos mecánicos y puestos de antojitos 

colocados con motivo de las festividades de aniversario del municipio. 
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Se realiza la supervisión de las instalaciones de los juegos 

mecánicos y tablador de la corrida, de la Feria Tradicional de Halachó 

2008. Al igual que la supervisión de los centros nocturnos y bailes 

populares, para mantener la seguridad de la población asistente a esos 

lugares. (Noviembre).  

La Unidad de Protección Civil ya cuenta con número total de 24 

albergues disponibles en caso de fenómenos naturales como Huracanes, 

con una capacidad de 3530 personas. 

En lo que respecta al mes de enero de 2009, se realizó el corte de 

un árbol que por imprudencia de los habitantes que quemaron el tronco, 

existía el peligro de que callera ocasionado un accidente mayor en casas 

cercanas. Se realizó la instalación del Comité Municipal de Prevención y 

Combate de incendios, se contó con la presencia de la Ciudad de Mérida, 

para la ubicación de dos Plantas Purificadoras, una en la cabecera y otra 

en Santa María Acú, se supervisaron las instalaciones hidráulicas y 

eléctricas de las plantas purificadoras. Es importante señalar cada mes se 

realiza la supervisión y monitoreo de cualquier contingencia, así como las 

actividades que den seguridad a todos los habitantes de Halachó y sus 

Comisarias. En el mes de febrero se atendieron varios incidentes 

relacionados con incendios en terrenos de las diferentes comisarías y 

cabecera. Se supervisaron los carros alegóricos que participaron en el 
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festival de carnaval para seguridad de los que en ellos se encontraban, 

así como las personas que acudieron al paseo carnestolendas. 

Durante la segunda quincena del mes de febrero hasta el 30 de 

abril se atendieron 95 incendios, consumiendo un total de 95 hectáreas, 

de los cuales 42 hectáreas corresponden a terrenos de maleza, 25 

hectáreas de montes altos y 28 hectáreas de plantíos varios. 

Junta Municipal de Reclutamiento. 

A todos los jóvenes del Municipio y Comisarías se les invitó a 

realizar su servicio militar e información para la solicitud de precartillas. 

Atendiendo un total de 82 conscriptos.  

Así mismo se enviaron informes de trabajo a la zona militar de la 

Ciudad de Valladolid.  

Departamento  Jurídico y Juzgado de paz. 

En el departamento Jurídico se atendieron los siguientes casos: 

  37 personas por asesoría legal y marital. 

 78 oficios atendidos de los juzgados de defensa social 

 10 oficios citados por el ministerio público. 

En lo que concierne al departamento de Juzgado de paz se atendieron 

los siguientes casos: 
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 Se expidieron 974 citatorios 

 295 actas de notificación y actas de separación 

 Expedición de 330 constancias por donación, compraventa y 

propiedad de terrenos. 

 124 personas son atendidas para el depósito de 

manutención alimenticia. 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 

La  delegada de la PRODEMEFA en el municipio dio a conocer sus 

actividades llevadas a cabo en el transcurso que ha estado a su cargo 

dicho departamento,  abrió sus puertas los primeros días del mes de 

septiembre. 

 De septiembre a diciembre fueron atendidos un total de 147 casos 

asesorados jurídicamente, 18 juicios planteados, 16 juicios civiles, 10 

divorcios voluntarios, 3 divorcios administrativos, 2 diligencias de Nomb. 

Tutor, 1 diligencia de pensión, 14 intervenciones en audiencia,  48 actas 

diversas, 2 canalizaciones externas, 22 mujeres maltratadas, 1 registro de 

menores, 104 personas atendidas por primera vez, 10 adolescentes (de 

12 a 19 años), 4 madres adolescentes, 78 mujeres de 20 a 59 años, 9 

embarazadas o en período de lactancia, 10 hombres de 20 a 59 años, 4 

ancianos de 60 años o más, 35 familias, 4 denuncias, 4 incumplimiento. 

También se ha  participado en actividades extraordinarias como en 

la marcha por el Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, 
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llevada a cabo el día 25 de noviembre, asimismo el día 30 de diciembre 

se celebró el foro estatal para el mejoramiento de las relaciones 

intrafamiliares. 
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EJE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

 Creación de espacios laborales y fomento de diversidad 

productiva.  

Empleo. 

 Se pago el Programa de Empleo Temporal beneficiando a 800 

personas, entre hombres y mujeres, tanto de la cabecera municipal como 

de las comisarías, recibiendo sus pagos monetarios, después de que 

cumplieron sus trabajos en 15 jornales, consistente en la limpieza de 

diversos sectores, tales como parques, carreteras y aberturas de brechas. 

En total fueron de 12 mil a 135 jornales que fue distribuido por el Comité 

de Seguimiento y Vigilancia, junto con la coordinación de la Regiduría de 

imagen municipal. 

Turismo. 

La promoción del turismo que se han mantenido a través de la 

Revista “Ventana informativa”, diseñada desde el primer año de gestión a 

iniciativa del departamento de Comunicación Social, destacando las 

actividades realizadas por todas las direcciones, además de brindarle un 

espacio sobre las reseñas culturales e históricas del Municipio, estos 

ejemplares se continúan informando a toda la comunidad Halachoense y 

al Congreso del Estado. 

Además a través del departamento se firmó el Convenio Consultivo 
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del Fomento Turístico del Municipio, esto con la finalidad de crear espacio 

de desarrollo cultural y social del Municipio; lo que ha traído la 

participación de artesanos  a eventos culturales en distintas localidades, 

así como también el establecimiento de un stand en la Feria Yucatàn 

Xmatkuil 2008. Así mismo, se han dado capacitación a hoteleros, 

restauranteros y cocinas económicas con el propósito de incrementar y 

mejorar los servicios de estas pequeñas empresas, contando con el 

apoyo de la secretaria de SECTUR. 

También es preciso señalar  que el Municipio cuenta con proyecto 

de trabajo turístico denominado “Halachó en Domingo Cultural” 

Por otra parte los artesanos de Santa María Acú y San Antonio 

Sihó participaron en la exposición artesanal, con motivo de la visita de la 

Gobernadora del Estado, Ivonne Ortega Pacheco, a esta villa, para la 

reunión de trabajo de la CNC, donde también se integraron diferentes 

municipios (Yaxnik, Sisal, Ticul, Dzityá). En ese mismo mes Halachó 

participó en la exposición artesanal en Progreso, organizada por el 

departamento de Desarrollo Rural. Se recopilaron 76 piezas artesanales 

para concurso en la Casa de las Artesanías, coordinándose para el 

traslado de las mismas. 

 En el mes de septiembre fueron visitados 225 artesanos de la 

comisaría de Cepeda, donde se recopiló la lista de artesanos de 



23 

 

Dzidzibachí, con motivo a la asamblea ordinaria del COPLADE. Se solicitó 

un stand para el programa “Mérida en Domingo”.  

 En octubre se coordinó la exposición artesanal en el 133 

aniversario de Halachó como villa, asimismo se hizo un viaje a la ciudad 

de Mérida para informarse acerca de la feria de Xmatkuil, llevando la 

solicitud del stand en la Dirección de Desarrollo Económico. 

 En el mes de Noviembre fue presentada la primera Sesión de 

Consejo Consultivo Turístico, dando a conocer a la vez el proyecto 

“Halachó en domingo cultural”. Se llevó a cabo una exposición artesanal 

con motivo a la gran final del concurso de la canción mexicana. 

Exposición artesanal con motivo del aniversario de la CROC. 

 En los meses de marzo y abril se realizaron diversas actividades 

para fomentar la artesanía de la comunidad, tales como: la elaboración y 

entrega del catálogo artesanal a la Presidencia Municipal, llevar la 

información correspondiente a la Dirección de Fomento Económico 

relacionada con  las artesanías para que por medio de esa dependencia 

se tenga una promoción más amplia con la finalidad de beneficiar a las 

familias de Halachó que dependen de esta actividad. Participación en la 

Galería “La Chopería” que otorgó un espacio para exponer piezas 

artesanales, se asistió a una capacitación turística en la Dirección de la 

Secretaría de Turismo, así mismo, se informó a los hoteleros y 

restauranteros de la comunidad sobre las diversas capacitaciones que 
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ésta dependencia ofrece para dar un mejor servicio y conocimiento 

turístico. Al finalizar se entregó el informe correspondiente al Programa de 

Capacitación y Competitividad Turística. 

Durante el mes de mayo se participó en la Exposición Artesanal 

que se efectuó en la Plaza Galerías de Mérida (Liverpool), con una 

respuesta favorable, pues se dio a conocer la gama de artesanías con las 

que se cuenta en la comunidad y como promoción del municipio. 

Dirección de Desarrollo Rural. 

Para atender las necesidades de los productores de la comuna se 

solicitó ante la Secretaria de Fomento Agropecuario y Pesquero 

herbicidas con el fin de utilizarse para el combate de las malezas que 

suelen propagarse en la temporada de verano.  

Se brindo asesoría a productores de cultivos de papaya maradol y 

chile habanero. 

En el mes de agosto se tuvo la visita de secretario del Fomento 

Agropecuario y Pesquero del Estado, el Prof. Alejandro Menéndez 

Bojorquez trayendo para el municipio diferentes tipos de insumos el la 

cual comprende: 5000 piezas de apicuar, herbicidas, paquetes de 

hortalizas, y un tractor con sus diferentes implementos de labor. Que 

posteriormente el departamento de Desarrollo municipal se encargo de 

distribuirlo equitativamente. Es importante mencionar que el uso del 



25 

 

tractor se facilita a todos los productores que así lo requieran de manera 

gratuita. 

Una de las actividades más importante que el Consejo de 

Desarrollo Rural Sustentables realizó fue las sesiones ordinarias que se 

llevo a efecto en el centro comunitario del municipio donde asistieron 

representantes de productores, ganaderos, floricultores, papayeros, 

artesanos, botánicos, apicultores y citricultores, con el fin de atender las 

necesidades que requieren estos sectores. 

Para llevar un control de  la entrega de los apoyos a los 

productores se realiza la recepción y empaquetado de actas de entrega 

de dichos apoyos. Los campesinos también se beneficiaron con apoyos 

de la Secretaría de Fomento Agropecuario y Pesquero, donde se 

presentó un tractor con todos sus implementos, propiedad del 

Ayuntamiento con un costo total de $367,402.00, cubierto de manera 

bipartida, cincuenta por ciento el Municipio y el otro cincuenta por el 

Gobierno del Estado., este tractor esta a disposición de manera gratuita a 

todos los campesinos del municipio. 

A la mujer campesina a través del (SFAP), se les entregó paquetes 

de hortalizas y mallas de alambre, a demás de contar con un sistema de 

riego a base de goteo, todo esto con el fin de implementar hortalizas de 

traspatio orgánicas, es decir sembrar legumbres para autoconsumo, estos 

apoyos se acompañaron de asesoría técnica. 
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EJE DE DESARROLLO SOCIAL. 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Sistema Municipal de Agua Potable. 

El servicio del sistema de agua potable mantiene una ardua labor 

con los habitantes de Halachó, para esto se ofrecieron al Municipio y sus 

Comisarías las siguientes atenciones: 

 Ampliación de la red  de agua potable en la calle 11-A x 16-A 

(115 mtrs.), beneficiando a 6 familias.  

 379 reparaciones de fugas domésticas. 

 7 reparaciones de la tubería principal, atendiéndolo en 

horario nocturno para no afectar el consumo del vital líquido 

de la población.  

 3 cilindros de gas para la cloración de agua potable en la 

planta de bombeo. 

 33 instalaciones de tomas nuevas y 12 reformas de cuadro. 

Además se han realizado los siguientes trámites: 58 actas de no 

adeudo de agua potable, 10 cambios de nombres de los usuarios y 4 

personas fueron apoyadas por condonación de adeudo. En las comisarías 

se les entregó de manera continua hipoclorito de sodio para la cloración 

del agua y se les dio mantenimiento a los equipos de dosificadores. Se 
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apoyó a la comisaría de Cepeda, Dzidzibachí y Santa María Acú en las 

reparaciones de fugas de agua de la red principal. 

De igual forma conviene señalar que a través de Comisión 

Nacional de Desarrollo Indígena CDI y la Junta de Agua Portable del 

Estado y Ayuntamiento rehabilitaron el tanque elevado en la Comisaría 

Santa María Acú así como el cambio de sistema de bombeo, tuberías y 

tomas de agua domiciliarias, en tanto que la Comisaría de Dzidzibachi se 

construyó el tanque elevado, instalando el servicio de toma de agua 

potable. 

Por otra parte, en la comisaría de Santa María Acú se realizó la 

obra de rehabilitación de la caseta de agua potable, proporcionando 

equipos nuevos y la reposición de tomas de agua beneficiando a más de 

400 personas. También recibieron capacitación los operadores del 

sistema sobre el manejo de los equipos eléctricos y la cloración, a través 

del departamento de fortalecimiento de la JAPAY. 

 En San Mateo se dio mantenimiento a la bomba sumergible de 3 

H.P. y cambio de tubería de 2” y en la comisaría de Dzidzibachi se recibió 

la obra de construcción del tanque con la finalidad de brindarles mejor 

servicio a la comunidad. 
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Alumbrado Público. 

Para continuar ofreciendo a la comunidad de Halachó y sus 

comisarías se mantuvo la supervisión de  las necesidades de alumbrado 

público de la cabecera municipal así como las comisarías.  

Fueron visitadas todas las comisarías para darles mantenimiento 

con la reposición de balastros, lámparas, apagadores, entras 

necesidades. Así mismo se instalararon 2 ventiladores en la Escuela 

Primaria de Santa María Acú. 

La cabecera municipal también fue atendida con instalaciones y 

mantenimiento de alumbrado en diversos lugares como: mercado, 

parador turístico, canchas deportivas públicas, seguro social, calles 

principales, barrios y  

parques. Se atendieron las solicitudes de escuelas con reparación e 

instalación de material eléctrico.  

Se realizó en el parador turístico la instalación de un boiler 

calentador nuevo, a  beneficio de los usuarios. Para constatar lo 

mencionado se menciona los materiales que se utilizaron: 
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MATERIAL CANTIDAD 

Lámparas Varias 785 

Balastros 588 

Foto celdas 375 

Suburbanas 29 

Soquet Muqul 83 

Puritos 211 

Fusibles  22 

Cucharón 1 

Chalupas  10 

Sintías  5 

Tapas 

polarizadas 

8 

 

               

MATERIAL CANTIDAD 

Brakes 40 

Centro de carga 29 

Canaletas 58 

Reflectores 2 

Base foto celdas 107 

Metro cables 3622 

Cinta aislante 102 

Reflector motor 

eléctrico.  

1 

Mufa  1 

Tubo conduit de 1 

¼ 

1 

Ahorradoras 

varillas  

17 

 

Departamento de Transporte. 

En lo que concierne este servicio de transporte se ha brindado los 

siguientes apoyos:  

 Se mantiene el traslado  a personas con necesidades médicas de la 

comunidad a las Unidades de servicio médico de Umán, Mérida y 

Maxcanú. 
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 De igual forma se brinda servicio de transporte al DIF municipal para 

la repartición de leche a las escuelas y despensas a la gente de la 

tercera edad en las comisarías del Municipio.  

 Se brinda servicio de transporte a las distintas direcciones del H. 

Ayuntamiento como el de  Departamento de Desarrollo Rural, de 

Educación,  entre otros. Señalando que a escuelas se les apoyo con 

transporte cuando lo solicitan con el fin de buscar material didáctico a 

la Ciudad de Mérida. 

 Se trasladan a personas con necesidades médicas de la comunidad a 

las Unidades de servicio médico de Umán, Mérida y Maxcanú, 

atendiendo a un total de 164 personas tanto en el Municipio como sus 

comisarías 

 De la misma forma se apoya transporte a artesanos, emergencia, la 

casa de misión cultural, equipos de deporte, estudiantes, etcétera.  

Dirección de Mercado y Rastro 

El servicio de este departamento, continua cumpliendo eficazmente, 

con su trabajo, ya que de ella depende la higiene y buen trato de los 

alimentos porcinos y bovinos en beneficio de la comuna, es por ello que éste 

brinda atención oportuna a las necesidades del rastro del municipio. Las 

acciones que se detallan se realizan mes con mes, lo que permite un 

funcionamiento eficiente de las instalaciones.  
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Para ello se continúa realizando limpieza general del Mercado (caños, 

lavabos, mesetas, drenajes). 

Por lo que, la dotación de  material de limpieza al personal ha sido 

constante tales como: cepillos, escobas, jaladores, fabulosos, jabón, 

mangueras entre otros.  

Se desalsolvaron los pozos del desagüe del mercado, para evitar 

posibles inundaciones. Así como la instalación de dinamo y flotador para 

bastecer agua al mercado y mejorar su servicio a los locatarios. 

Con objeto de mantener la calidad en la limpieza e higiene de las 

instalaciones del mercado se colocaron flotadores en los tinacos para dar un 

servicio eficiente en abastecimiento de agua, se habilitaron drenajes para un 

mejor funcionamiento de los sumideros y de igual manera se realizó la 

limpieza de los mismos evitándola acumulación de aguas negras, así como 

las actividades de limpieza exterior de las instalaciones. 

En cuanto a la calidad de venta e higiene de los productos que 

ofrecen los comerciantes se realizó una plática con la finalidad de hacer 

conciencia para mantener sus mercancías en óptimas condiciones de 

higiene. 

En lo que concierne al rastro municipal además de proporcionarle 

todos los días limpieza general, se instalaron 2 rejas para mantener la 
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seguridad de los abastecedores, además de dotarles de nuevos tambores en 

el área de mercado para conservar la limpieza del lugar. 

Se impermeabilizaron los techos de los dos mercados, preparándose 

para la temporada de lluvias. 

Dirección de Imagen municipal. 

El H. Ayuntamiento Municipal a través de la Regiduría de imagen 

municipal y en coordinación con la dirección,  puso en marcha las siguientes 

acciones a la comuna: Bacheo por las principales calles de la villa, 

supervisión e intensa labor de limpieza del local que ocupa el rastro 

municipal, tal como instalaciones eléctricas y  de plomería.  

Se otorgó mantenimiento  en lo que respecta a los trabajos de 

bacheos, deshierbo,  limpieza y recolección de basura en toda la población 

de Halachó y sus Comisarías.  

En lo que corresponde a las áreas de parques y jardines, se realiza el 

riego de áreas verdes, la poda de las plantas de ornato que decoran estas 

áreas, mantenimiento de los campos deportivos, panteones e iglesias de la 

comunidad y sus comisarias mediante pintura, limpieza lechado de árboles. 

Se apoya con acciones de limpieza en las diversas actividades que realiza la 

comuna. 

 



33 

 

Dirección de Nomenclatura y Panteones. 

A continuación se enlistan las diferentes actividades realizadas 

durante este periodo: 

 Construcción de bóvedas 9 

 Inhumaciones 88 

 Exhumaciones 48 

 Venta de terrenos y entrega de constancias 11 

 Permiso construcción 30 

 Pagos de terreno 11 

 Solicitud de terreno 8 

En general se atendiendo a un total de 83 personas.   

Dirección de Educación y Cultura. 

Con relación a estas direcciones conviene hacer mención que 

desempeña un papel muy importante en el Municipio puesto que en ellos se 

organizan diversos eventos culturales, tradicionales y costumbres, donde 

interviene el departamento de la Casa de la Cultura, el de Pueblos Indígenas 

y Tradiciones; así como la participación de diversa escuelas de todos los 

niveles; entre las actividades sobresalientes están: 
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Grupos folklóricos participaron en la “Primera Muestra de Danza de 

Municipios en Mérida”, en el mes de Agosto.  De igual forma para promover 

los bailes tradicionales del Estado se programó una gira artística del ballet 

folklórico “Tumben K’i’i’k” (sangre nueva), dirigiéndose hacia las comisarías 

del municipio. El 15 y 16 de Septiembre, participaron entusiastamente en los 

eventos patrios. 

 En octubre se coordinó con otros directores el 133 Aniversario de 

Halachó, participando en los eventos cívicos, culturales así como en la 

presentación de los juegos tradicionales y en el convite. El día 31 se 

expusieron altares del Hanal Pixán en la ciudad de Mérida, convocada por la 

Gobernadora, Ivonne Ortega Pacheco. 

 En Noviembre el ballet participó en la vaquería de la feria de Xmatkuil 

el día 14.el día 19 durante la inauguración del Crit Teletón en Mérida se 

contó con la participación de 20 parejas, y durante la noche coordinó y 

atendió a los grupos jaraneros que asistieron en la regia vaquería de la feria 

Halachó 2008. En Diciembre, en las actividades decembrinas formó parte en 

el encendido del árbol navideño, concurso de ramas, en la clausura de 

talleres del Indemaya, festival navideño del CEEH, festival navideño de las 

escuelas de educación preescolar, concurso de villancicos nivel primaria, 

festival navideño de la Casa de la Cultura y Concurso de Nacimientos. 

Por otra parte, autoridades educativas y municipales firmaron el 

convenio de trabajo para la instalación oficial de la Misión Cultural N° 06, en 
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la comisaría de Cepeda, los cuales ofrece las especialidades de Educación 

Básica, Educación Familiar, Educación para la Salud, Educación Musical, 

Educación para la Salud, Actividades Recreativas, Agropecuarias, 

Carpintería, Albañilería e Industriales Rurales. Se inauguró el Centro 

Comunitario Profesor. “Juan Basulto Solís”, a través del Instituto de 

Educación para los Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY). En un total de 

54 jóvenes estudiantes recibieron apoyos económicos de parte de la 

Comuna Municipal. (Septiembre) 

La Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y la 

Secretaría de Contraloría Social del Estado, impartieron cursos taller de 

Contraloría Social, cuya función es llevar a cabo servicios a comunidades 

rurales indígenas. (Octubre) 

Las escuelas primarias recibieron el Programa Social “Pasos que 

dejan Huella”, distribuyendo un total de 2 mil 396 pares de calzados, que por 

segundo año consecutivo este municipio recibió el beneficio de los niveles 

de 13 escuelas de educación primaria. Al igual que recibió el Programa 

“Cobijar” entregando 3,700 chamarras a igual número de escolares. 

Para alegrar y amenizar los fiestas carnestolendas en el Municipio se 

llevaron a cabo concurso de comparsas desde nivel preescolar hasta medio 

superior, como la de camino real; al igual que estuvo presente bailes 

populares y concursos de disfraces y carros alegóricos. 
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El Grupo folklórico “Tumben K’i’i’k” (sangre nueva), realizó una 

destaca participación en el teatro Peón Contreras de la ciudad de Mérida 

(Abril), ofreciéndoles sus reconocimientos como uno de los mejores grupos 

del Estado.  

Dirección de Salud  

Con la finalidad de seguir combatiendo la proliferación de mosquitos 

trasmisores del dengue, la comuna municipal a través del Departamento de 

Salud y Asistencia Social,  llevó a efecto “La campaña de 

descacharrización”. Continuando con esta actividad se solicitó una brigada 

de promotores voluntarios para realizar la fumigación en la localidad y sus 

comisarías, y la programación de la abatización constante para el buen 

funcionamiento de la actividad. 

De la misma forma llevó a cabo la campaña de vacunación antirrábica 

atendiendo a 635 animales. 

Otra campaña importante que se llevó a cabo es sobre la prevención 

y atención de los casos de Rubeola, con la participación de 34 promotoras 

voluntarias y la aplicación de la vacuna de la rubeola, sarampión. 

Con la  implementación del Consultorio Comunitario Gratuito se 

continúa atendiendo a familias de escasos recursos con la atención de 

servicios de dos médicos con honorarios cubiertos por el H. Ayuntamiento, y 

se mantiene la donación de medicamentos de los concejales. 
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También se mantiene el ritmo traslado a enfermos en distintos 

Hospitales de la Ciudad de Mérida atendiendo aproximadamente 497 

personas.  

Se presentó el Proyecto “Una nueva generación de Parteras” 

presentado por la Dirección de Salud y Asistencia Social del Ayuntamiento 

ante mujeres parteras y curanderas de la cabecera municipal y sus 

comisarías. 

Se ofreció un taller de “Estrategias para prevenir la muerte materna”, 

dirigido por el Doc. Jorge Larena, Supervisor de la Jurisdicción 03 del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, contando con la participación del 

Consejo Municipal de Salud, Presidentes de Comités de Salud, Comisarios 

Municipales, autoridades de salud, y maestros de la localidad, todo ello con 

el fin de prevenir y actuar con interés, responsabilidad, actitud y liderazgo en 

la población para detectar casos de madres embarazadas que no 

acostumbran a acudir a la clínica.  

Departamento de Instituto de Equidad de Género 

La  representante del IEGY en el municipio detalló las actividades que 

ha venido realizando en el semestre de julio a diciembre de 2008. 

 Participación de cursos de capacitación y reuniones de trabajo: los 

días 2, 9, 16, 23, 24 y 30 de julio participó en los cursos sobre los conceptos 

básicos de género y discriminación de género; los días 13, 25 y 27 de agosto 
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capacitación sobre la sexualidad en boca de todos, evaluación y 

retroalimentación, expresión oral, lenguaje no verbal; los días 8, 10 y 24 de 

septiembre el tema verso sobre expresión oral; los días 14, 16 y 23 de 

octubre los temas fueron masculinidad y manejo de grupo; 5,17 y 20 de 

noviembre se trató el tema de la Autoestima, concluyendo el día 25 con una 

marcha celebrando el Día Internacional de la eliminación de la Violencia 

contra la Mujer; el 5 y 17 de diciembre reunión y capacitación por el 

departamento de Atención y Prevención a las Inequidades de Género. 

 En julio y agosto  se impartió pláticas en el DIF Municipal sobre 

conceptos básicos de género, además se canalizaron 3 personas al centro 

de atención de Maxcanú y 3 personas al juez de paz del municipio. En 

septiembre, octubre y noviembre,  pláticas en la sala de usos múltiples del 

IMSS sobre conceptos de Género y Discriminación, en este último mes se 

llevó a cabo un desfile con motivo del Día Internacional de la No Violencia 

contra la Mujer. En diciembre, se impartió plática en la sala de usos múltiples 

del jardín de niños “Margarita Maza de Juárez” sobre conceptos de género. 

El día 19 del mismo mes se presentó en el auditorio municipal una función 

teatral en contra de la violencia de género. En los últimos cuatro meses del 

2008, se canalizaron 24 personas  a la Procuraduría de la Defensa del 

Menor y la Familia. 

Durante el mes de enero de 2009, en los días 5 y 16 se participó en 

los cursos de capacitación y reuniones de trabajo convocada por el 
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departamento de atención y prevención a la inequidades de género. De igual 

manera, se impartieron pláticas en la sala de usos múltiples del Seguro 

Social con los temas de discriminación de género, para concientización a la 

población para así erradicarla. En febrero se participó en el curso de 

masculinidad y se impartieron pláticas sobre la violencia de género. En el 

mes de marzo, se participo en la capacitación sobre perspectivas de género 

en las políticas públicas, los días 7, 8 y 24, de igual manera se impartieron 

pláticas sobre violencia de género promoviendo el respeto hacia los demás 

para liberarse de prejuicios y estereotipos, así como el respeto a la dignidad 

e integridad de las personas. Se asistió al curso sobre adicciones con 

perspectiva de género los días 5 y 16 de abril. Durante el primer cuatrimestre 

del 2009,  se canalizaron a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 

Familia a 51 personas. 

Desarrollo Integral de la Familia Municipal (DIF) 

Espacios de Alimentación, encuentro y desarrollo: Actualmente 

asisten al DIF municipal cuarenta y dos personas de la tercera edad que 

forman parte al club del adulto mayor “Lol-Beh”. También se están 

beneficiando a 986 personas de la tercera edad con el Programa 

“Reconocer”, de aproximadamente 550 familias, en cual reciben una 

despensa básica y los que cuentan con 75 años de edad reciben una 

remuneración de $500.00 pesos al igual que despensa; en este programan 
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participan 135 mujeres voluntarias a las que se les estimula mensualmente 

con una despensa básica y un ahorro anual. 

Desayunos escolares: En cuanto a atención de escuelas de 

preescolar y primaria de 1º,2º y 3º grado, se les ha entregado desayunos 

escolares 11 instituciones nivel preescolar y 13 primaria atendiendo a 2,203 

estudiantes; distribuyéndoles alimentos fríos como leche entera, galleras, 

dulces y barra de cereal. 

Asistencia social 

En Enero inició el Programa “Cuidar” que consiste en proporcionar 

atención a las personas con discapacidad, identificadas con la cartilla única 

para su integración, atención y rehabilitación; beneficiando a 83 personas; 

que reciben beca mensual económica de $400.00 pesos y una despensa 

básica; en cuanto a becas por enfermedad se apoyan a 20 personas con 

una beca mensual de $300.00 pesos y una despensa básica. 

El DIF municipal en coordinación con el Ayuntamiento y DIF Estatal 

apoyaron con una prótesis de pierna y un par de rodilleras. Con relación al 

programa de motos adaptadas se beneficiaron dos personas con transporte 

especializado con discapacidad motora. 

El Programa de Auxiliares auditivos beneficio a 11 personas con 

esta discapacidad, a quienes también capacitaron para su buen uso y 
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manejo. En Sillas de ruedas se apoyaron a 14 personas, 5 en bastones, 5 

andaderas y 2 muletas. En Salud visual fueron entregadas 112 lentes. 

Por otra parte también se realizaron estudios de papanicolaou y 

detección de cáncer de mama a 39 mujeres. Se llevo a efecto la campaña 

de osteoporosis y electrocardiograma acudiendo 30 personas a realizarse 

sus estudios. 

Unidad Básica de Rehabilitación (UBR): En el Centro de 

Rehabilitación se mantiene el servicio de terapias intensiva, atendiendo a 

aproximadamente a 2,400 personas en las cuales se les aplican sesiones de 

terapias, así mismo el personal mantiene capacitación continua para ofrecer 

mejor servicio. De igual forma se otorgo una tina de hidromasaje de 

relajación muscular, ultrasonido para masajes y electrodo para revivir el 

muslo. En Asistencia Médica del consultorio gratuito en este año se 

atendieron a 6,205 pacientes con apoyo de medicamentos. 

Empleo Temporal: Se imparten cursos en el turno vespertino de 

corte y confección, repostería, manualidades, urdido de hamaca e hilo 

contado a cargo de 5 instructoras teniendo a cargo a 20 personas por taller, 

beneficiando a 100 mujeres. Así mismo se imparten cursos de bordados de 

maquinas de coser en la comisaría de Cuch-Holoch, asistiendo 15 mujeres. 

También se beneficiaron a 215 personas con bastidores e hilos para 2 

hamacas y un apoyo económico. 
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Se ha impartido dos cursos de PROBECAT, uno en la elaboración de 

escobas de jipi y palma y de velas decoradas aromáticas apoyando a un 

total de 40 personas entre hombre y mujeres. 

Se entregaron cuatro motos adaptadas y en apoyo a personas don 

discapacidad. Al igual que se hizo entrega de un bastón y un carrito 

adaptado. También se entregaron 5 máquinas de coser, tela e hilos, a grupo 

de mujeres de la comisarías de Cuch-Holoch. En total aproximadamente han 

sido beneficiadas 78 amas de casas 

Centro de Desarrollo Familiar Municipal: 

Entre otros aspectos el DIF municipal cuenta con 6 espacios de 

alimentación (comedores comunitarios) en las comisarías beneficiando a 

menores 18 años, mujeres embarazadas-lactancia, discapacitados, adultos 

mayores y tercera edad, atendiendo a 948 personas. 

Se contó con la visita de la caravana Cree del sector salud, realizando 

toda clase de pruebas y consultas, donde se entrego una tina de 

hidromasaje. (Febrero). El Centro de Rehabilitación recibió una mesa tipo 

plancha y utensilios para terapia. (Marzo); actualmente se atiende a 389 

personas al mes entre niños y adultos. 

Apoyo Social 

Con el fin de atender las necesidades de la población mantiene el 

programa “Un día con el Presidente”, lo cual permitió conocer las diversas 
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problemáticas de la sociedad tanto de salud, social y económico. Ante esto 

resulto otorgar a las personas de escasos recursos apoyo de láminas de 

cartón, entregando aproximadamente 1700 fardos de láminas. De igual 

forma se dieron apoyos como medicamentos, material de construcción, 

atención médica, servicio de traslado médico y apoyo de becas a 

estudiantes, y en común acuerdo el cuerpo de regidores se dispuso a apoyar 

con despensas a los exempleados de la maquiladora local, beneficiando a 

un total de 110 personas; invirtiendo 2,729,818.29 pesos. 

La comisaría de Cepeda, recibió la instalación de equipo de cómputo 

y acceso a internet, creando un Centro Comunitario de Aprendizaje 

(CCAH) misma que ayuda a estudiantes de la comunidad, así como a 

productores y artesanos para que a través de la comunicación a distancia 

busquen empresas o grupos que les permita comercializar sus productos. 

Dirección de Deportes 

El  Director de Deportes del municipio informó sobre sus actividades 

desarrolladas en este año, señalando que durante el período vacacional de 

julio a agosto se celebró el Campeonato Deportivo de Verano  que 

posteriormente fueron premiados los equipos ganadores.   

También fue inaugurado el Campeonato Dominical de Fútbol libre con 

la participación de 16 equipos. En béisbol infantil el equipo de Maxcanú 

quedó en primer lugar en la liga intermunicipal al derrotar a su similar de 

Halachó. En  Tae Kwon Do, los alumnos presentaron examen de promoción 
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para avanzar en el siguiente grado que se llevó a cabo en Hecelchakán, 

Campeche.  

 Con motivo de las fiestas patrias se celebraron sendos torneos 

deportivos, tanto en la cabecera municipal como en las comisarías, además 

se realizó una exhibición de box en el auditorio municipal. 

 El Comité Deportivo apoyó a los organizadores del concurso de 

fisicoconstructivismo. Se realizó en el campo de San Salvador campeonato 

relámpago de futbol y en la Ex Estación se organizó un campeonato 

relámpago de futbol. Fueron entregados trofeos al Primer Campeonato de 

Béisbol realizado en diferentes campos de Halachó y sus comisarías. Se 

realizó el Juego de Estrellas del Segundo Campeonato  de Béisbol. Halachó 

participó en los juegos de exhibición de béisbol en la ciudad de Umán, 

aportando 6 jugadores para formar parte en las Olimpiadas Estatales; 

también participó en un cuadrangular de fútbol quedando en segundo lugar. 

 El Comité Deportivo Municipal, apoyó a 14 equipos de fútbol con 

credenciales para una mejor organización. 6 seleccionados halachoenses 

participaron en la Olimpiada Estatal de Béisbol quienes obtuvieron medalla 

de bronce. En Básquetbol ganaron medalla de plata, señalando que fueron 

apoyados por la Comuna Municipal con 28 uniformes a igual número de 

integrantes. Fueron apoyados los comités deportivos de las comisarías para 

la organización de sus eventos deportivos con motivo del día 20 de 

noviembre. 
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 Se participó en un equipo de fútbol infantil en la ciudad de Mérida 

quienes ocuparon un cuarto lugar. Fue inaugurado en el barrio de San 

Salvador fútbol rápido en la categoría infantil. Se inauguró también el 

campeonato de fútbol categoría sub 14 y 17 con la participación de 12 

equipos, y en la categoría libre, cuyos encuentros se llevan a cabo en la Ex 

estación forman parte 9 equipos. Se inauguró en el barrio del Triángulo el 

volibol vacacional decembrino con la participación de equipos femeniles (4) y 

varoniles (6). 

 Por último se menciona que se ha estado apoyando a los deportistas 

con sus materiales, así como con la pintura para sus canchas. 

Departamento de Informática. 

El encargado del departamento de informática realizó las actividades 

de la instalación y actualización de un equipo de cómputo al asistente de 

tesorería, mantenimiento y cambio de la impresora de la misma. 

  Mantenimiento preventivo a los equipos de recepción 1 y 2 

(secretarias) así como al equipo de Juez de Paz y el de Obras Públicas, 

instalación y configuración del servicio de Internet. 

Departamento de Comunicación Social 

En este segundo año de  Gobierno Municipal la Dirección de 

Comunicación Social ha mantenido informada a los habitantes de esta villa y 

de sus Comisarías del desarrollo integral del municipio, y a la vez  ha 
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continuado con la buena relación, siempre amable y respetuosa con todos 

medios de comunicaciones estatales. 

A continuación se detalla la lista de las actividades realizadas por este 

departamento: 

En periodismo: Se ha brindado, supervisado y monitoreado la 

información difundida en los medios de comunicación. Se han entregado 

alrededor de 210 reportes de lo publicado en los diferentes medios impresos 

que le han dado cobertura a las actividades del H. Ayuntamiento. 

Revistas: Se ha continuado con el diseño de la revista de la Comuna 

Municipal  “Ventana informativa” , mes a mes y su distribución de manera 

gratuita en todo el municipio, a la vez  es enviado en el Congreso del Estado, 

en Palacio de Gobierno, y en otras  dependencias gubernamentales con la 

finalidad de promocionar los trabajos del H. Ayuntamiento. Recalcando que 

los correspondientes a los meses de abril y mayo no fueron editadas por 

cumplir con el blindaje electoral como marca la ley del Instituto Federal 

Electoral. 

Televisión: Las actividades culturales y de gran relevancia han sido 

transmitidas en vivo o de manera diferida en el canal local de sistema de 

cable de esta villa, con el propósito de que la gente que no pueda acudir lo 

pueda disfrutar desde su hogar. 
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Radio: Este municipio fue en dos ocasiones sede del Concurso de la 

canción mexicana, uno para seleccionar a los concursantes y el otro fue la 

gran final, donde coordinamos la transmisión en vivo con la radiodifusora de 

la KeBuena del 93.7 F.M. 

Filmaciones: El personal de  este departamento ha estado filmando  las 

sesiones de Cabildo, así como las cuentas públicas, además  se han video 

grabado las actividades más relevantes del Municipio como: culturales, 

artísticos, deportivos y eventos especiales. 

Fotografías: Se continúa cubriendo las actividades del Alcalde, y de las 

dependencias que así lo han solicitado, quedando como prueba la impresión 

digital de fotografías. 

Mamparas: De las fotografías tomadas, se seleccionan las más 

relevantes para su impresión y que luego se han estado colocando en 

mamparas mensualmente con fotografías de las actividades del mes. 

Diseño de mantas: Se realizó el diseño de mantas publicitarias con 

motivo de la fiesta tradicional de Halachó, así como la del aniversario de la 

villa, del Programa Recreativo “Baxal Paal”, de Protección Civil, del 

Carnaval, y de otras actividades relevantes. 

Edición de vídeos: Se editó el Primer Informe de Gobierno municipal que 

posteriormente fue proyectado en pantalla grande el día del informe. De 

igual manera se filmó y editó la introducción del Certamen de Belleza y 
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Talento 2008; Laboriosamente se armó un vídeo solicitado por la Dirección 

de Turismo, de lo que se produce en este municipio y que sirvió para 

promocionar a Halachó en la Feria Yucatán de Xmatkuil 2008, asimismo, se 

apoyó  la Dirección de Salud y Asistencia Social para armar un documental 

sobre “Las parteras del municipio de Halachó”, de igual manera se editó el 

documental acerca de “Cómo es Halachó”, que estuvo enfocado para los 

paisanos radicados en los Estados Unidos del Programa “3 x 1” y que a la 

vez se subió en Internet para una mayor proyección. 

 Proyección en pantalla: Se ha estado instalando el proyector con la 

pantalla grande cuando son requeridos, de acuerdo a la actividad 

programada, además, cuando es solicitado por personal del IMSS para 

ofrecer sus pláticas, el Centro de Desarrollo Municipal  cuando ofrecen 

capacitación, la PRODEMEFA y Equidad de Género cuando llevan a cabo 

sus talleres, así como en las actividades culturales. 
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EJE DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE. 

Dirección de Ecología. 

En todo el municipio se realiza la recolecta de basura, lo cual se 

organizo por sectores para ofrecer mejores servicios. También se atendió las 

solicitudes de los habitantes de la población en cuestión de retirar animales, 

basura entre otros aspectos. 

El Municipio de Halachó, por considerarse con infraestructura para el 

manejo de la basura del programa ¡Piensa Limpio, piensa en Yucatán!; en el 

local que ocupa las instalaciones de la Plaza Comunitaria del Instituto para la 

Educación de los Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY), se realizó un 

curso para el manejo adecuado de la basura y el correcto funcionamiento del 

sitio de disposición de la misma, lo cual estuvo a cargo de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente (SEDUMA);  todo esto con la finalidad 

de que los basureros municipales no sean los típicos tiraderos de basura, no 

sean sitios de disposición final, sino de traslados al relleno sanitario regional.  
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LOS RETOS QUE NOS ESPERAN 

Nuestra misión es resolver, atender y garantizar la igualdad de 

oportunidades en materia de educación, salud, el campo, deporte, 

recreación, vivienda y asistencia social, a toda la comunidad de Halachó y 

sus Comisarías. 

A dos años de gestión como funcionarios públicos se ha mantenido 

trabajar en un margen de progreso del Municipio, mismo que se constata 

con los apoyos sociales y construcción de obras que se realizan en la 

cabecera, lo cual nos hace permanecer en un esquema de relaciones de 

respeto y coordinación con las diferentes autoridades gubernamentales. 

Al término de nuestra gestión es haber cubierto las necesidades de la 

población, porque nuestro compromiso es con el pueblo, continuaremos 

nuestro reto de lograr nuestros proyectos de trabajo plasmado en el Plan de 

Desarrollo Municipal a beneficio de todos los habitantes de Halachó y sus 

Comisarías. 

Seguiremos manteniendo la guardia de operar en un marco de la 

política municipal dirigida a las actividades productivas, al bienestar social y 

económico, mantendremos  el espíritu de servicio y la disciplina del trabajo 

perseverante de   la gobernadora constitucional. Continuaremos nuestro reto 

de ofrecer mas ayudas para todos los habitantes de Halachó y sus 

comisarias. ¡Seguiremos cumpliendo con hechos! MUCHAS GRACIAS… 


